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CON DICIONES1 
Este periódico se priblica_rá los día~ 1 .º , .4, 8, 12, ;16, 20, 24 

Y· 28 de cada mes.-El prec10 de suscnpc1ón será de un peso-por 
cada veintenúmeros.-Los números sueltos valen diez centavos 
y'ee expenden en las Administraciones ·de rentas,-LOs remi­
~dos· y avisos se dirigirán á la dirección ·de este perió,dico y · 
1egún su clase se insertarán gratis ó á precios convehciona­
lés, conforme á los artículos 110 y 111 de la ley orgánica de 
Hacienda. 

DIRECCION: 1 

CONI>ICIONES1 

Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier punto 
del Estado, no se publicarán sino vienen acompaftaAoe del 

, La Secretaria General. 1 

certificado de entero, hecho en la reapectiva Administración 
de Rentas ó Receptoría.-Las suscripciones se reciben en Ja 
Administración de Rentas de cada Distrito. 

1 
1 

VARIAS NOTICIAS. Gobierno del Estado. 
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Juntas de Vigilancia de Instrucción Públic~. ·DOCUMENTO P ARLAMENT.A.RIO. 
Participa el Sr. Jefe Político del Distrito de Molango, que 

han quedado establecidas las Juntas de Vigilancia de Instruc-
ción f'ública en Tlahuiltepa, Calnali y Xochicoatlán. · 

La de Calnali la forman los CC. Andrés Samaniego, Nor­
berto Olivares y Antonio Villegas, y la de Xochicoatlán, el 
Sr. Presidente Municipal Abundio Lara y el C. Policarpo 
Hernández. 

Nuevo Juzvado. 
A iniciativa de la H. Asamblea Municipal de Huehuetla, ha 

sido aprobada la creación de un Juzgado C0nciliador en la 
Sección Judicial de .-\chiotepec: de aquel Municipio. 

Buena aprehensión. 
Las autoridades del Distrito ele Actopan han logrado la apre­

hensión de Luis López acusado de asalto, robo y homicidio 
y solicitado por la Jefatura política del Distrito de Texcoco, 
del Estado de l\léxico. 

Licencia. 
Ha comenzado á hacer uso de una de quince días el C. 

José J. Matu~, Jefe político del Distdto de Jacala y de diez 
días el C. Lic. Ismael Iriarte y Drusina, Juez de primera Ins­
tancia del Distrito de Atotonilco. 

El C. Lic. Eleutcrio Castillo Ramírez, ha vuelto '1 encargarse 
de! Juzgado de lo Civil en esta capital, terminada la licencia 
que tenía concedid;!. 

Nombramientos. 
El Sr Pedro Lore!lzana ha entrado á desempeüar el empleo 

de escribiente supernumerario en Ja ta Sala del Tribunal Su­
Perior de Justicia. Dicho empleo fué autorizado solamente por 
el término de dos meses. 

~l Sr. Guadztlupc Vargas h~ sido nombrado Secretario in­
~r~no de la Jefatura Poli~ica d~ Jaca la en ~t~bstitG~ión del C. 

tus García; ~ el C. ~p1gmen.10 Lugo, M1mstro ejec~tor del 
·cJuzgado de 1 ª rnstancia del mismo Jugar en substitución del 

· Ismael Cruz. 

Tifo. 
deVa desapareciendo esta terrible enfermedad que se había 
<lo~~n·,oJlado entre los presos de la carcel de Jxmiquilpan. To­
-Que 5~"" ~ll~ados han sido dados de alta con excepción de uno 

Sin b grave. 
ter epfd~~1~~o de que esa enfermedad se presentó con car~<> 
tró nmgl1n ca entre los presos, afortunadamente no se reg1s· 

so de ella en toda Ja ciudad de Jxmiquilpan. 

La memoria del Gobierno del Esta.do, correspondiente 
al año de 1901. 

(CONTINÚA.) 

Donaciano Aguilar y Graciano Fuentes, reos prófugos de la 
Carcel del Estado, fueron reaprehendidos, y puestos desde 
luego á disposición del Juez competente, habiéndose .reco.. 
gido al primero la cantidad do $60.00 cs. que fué depositada 
á su disposición, para cuando dicho juez dispusiera la entrega 
de dicha cantidad. 

La Junta de Vigilancia de cárceles de Ja.cala, por conduc · 
to de la Jefatura Política <lel Distrito, propuso que el pro­
ducto del trabajo Jf> los presos, jngresara á la Tesorería de 
aquel Municipio, en calidad de depósito, para . crearles uu 
fondo, en los términos que previene Ja ley; más, como. el 
producto de que se trata no Hra de obras que los presos e1e· 
cutaran en talleres de la prisión sino de trab:;jos mauuale~ 
y con él se ayudaban los presos para sus atenciones y las de 
sus familias, el G:-;bierno no iuz_!,{Ó ajustado á la ley el pro­
cedimiento propuesto, por la Junta, y al decírsele á ést'l que 
un era de llevars~ á efecto. se k recompndó quP cuidara de 
que P.se producto se destinara al mt-joramiPnto _de alim~~ta· 
ción do los presos ó prot.egierri n :\ sus rflspect1va.s _fam1ha~ 
Los Jueces de 1ª Instancia, así como los Jefes Poht1cos, av1-
saron oportnnamentA al Eje~ntivo, qué reos habían obtenidQ 
sm lihertnd preparntoria y quié1ws su libertad absolntn; pero, 
a efecto de propOl'Cionar ú l'St.e H. Cnerpo mejores datos á es­
te respecto, adjunto el cuad1·0 número 7 por el que se vé cuál 
fué el mov•miento d;) presos habido en las cárceles de Jos Dis~ 
tritos del Estado. 

CODIGOS. 
Se proveyó dr eilos á las autoridades que los uocesi_tnron, 

y desde el mes de Enero quedó 11nevamtrnte esti\bfo~idn. la 
comisión encargada de su revisión coroput>sta do los CC. Lics. 
Luis Hernández, .Joaqnín González y Emilio ~!irrn1 neo Pardo, 
con la grntifi.cación de$ 50.00 cs. nwnsuall's u c:u 11 uno Y de 
$ 20.00 cs. á ur. Pscribieute. . 

Por la H. Legisllltura se seüaló prim~ro el. d11\ 28 de Ma-r-. 
zo, y después el 13 de Abril, para la d1sl;n~1ón del pr01eeto 
de reformas ni código de proce<liruientos civiles. 

DIVISION 'fEl{HlTORIAL. 
(Parte Politi~a} El ,auexo n.úmer~ ~-manifiesta la divi.WU 

territorial del Estado en la pnrte poht1cn. 

1 
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PERIODICO OFICIAL 

El Jefe Político de Zacualtipán, tuvo una entr~vista con el arregla~ éste, se propuso al Gobierno de Puebla que dos In. 
de Chicontepec, del Esta<lo de Veracruz. en los puntos limi·, genieros hicieran la rectificación de la línea limítrofe, entre 
trofes entre llamatlán y Cuatlila asociándose uno y otro d~ aquel y este Estado, en el punto de que se trata. 
dichos funcionarios con los Presidentes Municipales respec· Entre los Municipios de Tlanchinol, Tepehuacán y Lolotla, 
tivos, á fin de arreglar el modo de cómo habían de poner han existido diferencias por cu~stiones de límites jurisdic~io­
término á las diferencias que, por cuestión de límites juris_. nales, y á fin de evitarlos, se dispuso que los Jefes Políticos 
diccionales, existe entre vecinos de uno y otro de los Muni- de Huejutla y Molango se pusieran de acuerdo, para que ª~C: 
cipios de Ilamatlán y Zacualtipán; mas como en esa conferen- ciados de los representantes de las Asambleas de lo~ Mumc1-
cia no pudieron los .Jefes Políticos aludidos llegará un ane- pios, prácticaran una vista de ojos en losJuga~es disputados, 
glo satisfactorio, pasó el expediente y actas relativas á la á la que, llegada la vez, c?ncurriría un i~gemero nombrad.o 
Sección de Catastro, quien, después dPl estudio que hizo de por el Gobierno, para que ilustre los trabajos de estas auton. 
dichos documentos. expuso que, para precisar la posición de dades y rectifiq-µe la línea divis'oria. 
los puntos que limitan la línea jurisdiccional, trazada el año Entre los vecinos de Coacuilco, del Municipio de Huejutla, 
de 1893, por las respectivas comisiones. y aprobada por .l~s y los de Talol, del Municipio de Orizatlán, se convino, con in. 
dos flntidades federales de Veracruz é H1dalgo, era necesar10 tervención del Jefe Político del Distrito, cual sería la línea 
que la operación se hiciera por Ingenieros de ambo~ Estados, divisoria entre dichos Municipios, y al efecto levantaron el 
en preeencia de las autoridades políticas, tanto de Chicontepec acta respectiva; pero como del contenido de ésta, aparece que 
cuanto de Zacualtipán. Así Re propuso al Gobierno de Vera· las Asambleas de dichos Municipios no cumplieron con lo dis­
cruz y éste, en contestación dijo que próximamente comunica- ¡puesto en la fracción 6ª del Art. 92 de la Constitución políti­
rfa á este Estado la resolución que dictara, acerca de lo ,_pie 1 ca del Estado, pues no consta que hayan sido autorizados los 
se proponia. 1 que intervinieron en la celebración de los convenios, se mand6 

Se pagaron $ 53.42 cs. gastados en la construcción de U.n 1 original el acta al Jefe Político de Huejutla, para que les die­
monumento de 2º órden en la línea que determina los límites ra conocimiento de ella á las precitadas Asambleas, :i fin de 
entre este Estado y el de Querétaro; y el 12 de Mayo, sobré que, si no tienen ninguna objeción que hacer, expresen su con­
la misma línea y en el punto llamado "Cerca del Sito", comen- formidad con lo asentado en dicho documento llenándose así 
zó á. construirse otro monumento, el cual, una vez concluido, el requisito omitido al celebrarse los convenios á que él se re-: 
demandó el gasto de $ 26.53 0s. que desde luego fueron pa- fiere. 
gados. El Jefe Político de Tenango, solicitó la supresión del Muni· 

El Ayuntamiento de Guayacocotla, Estado de Veracruz, cipio de Achiotepec, y tanto la solicitud, cun;n~o los datos re· 
hizo del ccmocjmie~to de la autoridad Municipal de Metzqui- lativos que en esos casos exije la Ley, se remitieron :i esta H. 
iitlán, su determinación de hacer el reparto del lote número Legislatura, para su superior resolución. · 
18, llamado "Tejocotes". Hecha esa determinación del cono- Por disposici6n de esta propia H. Legislatura, se pidieron al Je­
cimiento del Gobierno de este Estado, se aceptéi que se llevara fe Político de Tenango los informes y datos que previene el ar­
' efecto el reparto, pero sin que á la acta se le diera carácter tículo 4. o del Decret~ número 334, relativos á un ocurso ele­
-ó reconocimiento alguno oficial, por lo que. hacia al Estado. 1'ado á la cámara por varios vecinos de Tu to, pidiendo se erija 

Con tal motivo, y como una parte de. lote, que es la de en cabecera de Municipio el pueblo mencionado. 
11 Arroyo llondo11 está ubicada en jurisdicción de este Estado Los vecinos de Atitalaquia, del Distrito de Tula, solicitaron 
y ade~ás los v~cinos de esa ranchería se opusieron por medi~ del Congreso que no se sup~i?1iera ese ~unicipio~ y en ~al 
de vanos escntos'. á que se llevara á ef:cto el reparto en la virtud se previno al Jefe P~ht1co del referido Distrito, .e~via­
forma que pretend1a hacerlo el Ayuntamiento de Guayacoco· ralos informes y datos relativos, los cuales, una vez recibidos, 
tia, los Jefes PolfticoR de Metztitlán y Chicontepec, se entrevis- se enviaron á esta H. Legislatura á fin de que resuelva· sobre 
taron en el punto limítrofe, con el objeto de arreglar satisfac. si es ó no de suprimirse. . 
toria y amiMtosamente las dificultades que se presentaron para El Municipio de Ch'.lpantongo solicitó que el rancho de 11Do· 
el efecto del reparto. lores11 que en lo rentístico corresponde á aquella jurisdicción, 

Entre dichas autoridades no medi0 dificultad alguna, m~ís se segregara del Municipio de Alfajayucan, y 8e anexara al pri­
<~omo quiera que los expresados vecinos continuaron elevando mero de dichos Municipios. De la solicitud se dió conocimiento 
al Ejec:utivo escritoR de oposici~n, se mandó ~ar.conocimiento al Jefe Político. de Ixmiquilpan, y se le pidieron l<;>s. informes 
al Gobierno de Veracruz, suplicándole se suviera proponer que exige la ley los cuales, acompañados de la petición se re­
los medios de .lloner término.~. las dificultade~ citadas, .Y en mitieron á este H. Cuerpo oportunamente, y para lo que tuvie­
<iontM11tación d1Jo: que ya se dirIJÍa al ~efe Político de Chicon- ra á bien disponer. 
t.epec, ~idiendo informes sobre al ~a:ti.cular. . . Los vecinos de Aguacat.itlán, del .Municipio. de .Y~hu~li~a, 

Al huarda MonteH de este Mumc1p10, se le com1s10n6 para tienen también dificultades por cuestión de límites Jur1sdwcio~ 
'Jue, por cuénta del Gobierno, y en los puntos que se le preci- nales con Don Catarino Solís, vecino de Tianguistengo, con 
saro~ de este mismo Municipio, mandara construir seis mojo- motivo de un terreno que el último recl.ama co~o ?e .su pro­
nera · . . . . . piedad; mas como este asunto en lo relativo .á . tcc1ón ~stá 

Ent.re V<:c:mcJK de San Andrés y Santiago, del Mumc1p10 de resuelto con anterioridad á favor de los vecmos ae Yahuahca., 
T1aJ1U1h:t:pa, dd DiHt~·ito de Molango, suscitábarn;e frecuentes se previno al Jefe Político de Huejutla, les dijera que á la au­
difor1:r1'·ta8 pe:.~ cueHt1<Jn ~le límites, Y. .para poner términ~> á toridad judicial, era á quiell d.ebian ocurrir, deduciendo s~s 
f•llaH, i;P. auto1.i¡.:6. al Prei,udente Mumcipal para que con cita- derechos en el terreno disputado, por no ser de la competencia 
c:i1'111 de Ion prmf•tpalei,; vecino!:!! practicara una vista de ojos y del Ejecutivo, conocer del asunto y estar ya resuelto en lo re-
1,~v.anta.1:a un a::ta <m la <1ue h1c1era. constar el rc~sultado de la lativo á límites de jurisdicción. 
diligmicm. . . .> • • . Los vecinos del Mezquite, del Municipio de Pacula, destru. 

Al trata.r ol .fok ~· olí_tic0 de T 1!?ango de Doria de levar:1tar yeron una mojonera en la línea limítrofe, entre Pacula y La En· 
el pl1tno de aqu0l JJ1i;tnto~ tuvo dificultades eon las autor1da- carnación y antes de mandar construir nuevamellte esa mojone­
(l•:K el~: Pa1i1mtl1án, <!el Estado de Pm:hla, poi' lo que rnspectn ra, Re mandó dar conocimiento del hecho, á la autoridad judi· 
á. H1.n1tl~K cún 1.1u,~u1lo. . . . . . . . . , cial de Jacala. para que, una vez practicada la averiguación 

' •m cw: 11111f.1vo, htR aut~11<ladea d<) una y <~t~a J';1r1sd1cc10n correspondiente. impusiera á los culpables el condigno castigo. 
w·,irclur'"' trn11:r una eutrevu;tu, 111 c11u.l se vcr1h<'.6 sm que hu- · 
b11:ra ,iíd1, P'Jloli ble tLrr1:glar t;n <:llu f!J~o 1-!atisfüdorio, por lo q uc 
d J.t.IHilllú •~At(i petrtfí,_~ntA~ de roRnlU<·1/m; ~oro pura el (!fedo de (Continu.ctrd) 
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PERIODICO 'JFICIAL. 

Seccion de .A visos .. 
;;;;,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,;,,,,,,,,,,,,,,, 

LAS CRIATURAS 
. deberian !)star medianamente gordas y criar 
grasa á medida que la ·consumen; pues la 
grasa. es un combustible y su consumo 
produce fuerza. Las criaturas delgadas, 
aun cuando lleguen á la edad de 18 ó 
20 aflos, corren peligro de · contraer la 
tuberculosis ú otra ·enfermedad agotante. 
Es una cosa es¡antosa cuando reftexi'bna­
mos sobre el numero de criaturas de am­
bos sexos quienes mueren . por · mala a­
similación de sus alimentos. El alimento, 
aunque se tome en abundancia, no los 
nutre, no cria grasa ni imparte fuerzas. 
Para evitar este mal, para . curarlo, para 
salvar las criaturas que las madres aca-

" rician, y los simpáticos muchachos y 
muchachas que principian á mirar al 
mundo con ojos llenos de esperanzas 
y ambición, debe siempre emplearse la 

© PREPARACION DE WAMPOLE-
Sn éxito, es cosa decidida y resuelta. 
Miles de personas le deben su vida y 
salud. Ea tan ·sabrosa como la miel y 
contiene los principios nutritivos y cura­
tivos del Aceite de Hígado de. Bacalao 
Puro, que extraemos directamente de loa 
hígados frescos del bacalao, combinados 
con Jarabe de Hipofoafitos Compuesto, Ex­
tracto"s de Malta y Cerezo Silvestre. Para 
la reposición de nifl.os pálidos, raquíticos 
y demacrados, especialmente los que su­
fren de Anemia, Escrófula, Raquitismo y 
Enfermedades de los Huesos y la Sangri, 
nada hay tan bueno como nuestra prepa­
ración. "El Sr. Dn. M. Sánchez Rodri­
guez, Director de la Casa· Amiga de la 
Obrera de México, dice: La Preparación 
de W ampole me ha da1lo los mejores re­
sultados en los nillos á quienes la apli­
qué, á pesar de lo avanzado de su en­
fermedad están ya perfectamente curados, 
habiendo desaparecido las escrófulas que 
la terrible anemia les produjera y su es­
tado general es de lo más satisfactorio. 
Las madres de estos niflos están suma­
mente agradecidas porque la salud de e­
llos, la deben ít la eficacia de su prepa­
ración, que es una verdadera medicina." 
Ouanto m{ts se usa, menores serán los 
estra~os de la enfermedad, desde la in­
fancia hasta la vejez. Basta um1 botella 
para convencerse. Eficaz desde la primera 
d6sis. e "Nadie sufre un desengaflo con 
esta." De venta en todas la.a Boticas. 

da los avisos en el 11Periódico Oficial11 del Estado en donde 
sA publicarán por tres veces consecutivas, lo mismo que en 
t". 11Di1,1yio del Hogar11 de la ciudad de México. 

.Pachuca, dieciocho de Junio de Ulil novecientos dos.­
Anlador CastafÚda, Srio. · 3:..: ... :1 
Administrac¡'ón <ie Réntas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Junio 20 de 1902 -Recibido,_ Junio 20 de l902.-Qui1·oz. 

ESTA.DO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª lNSTANCíA DEL DISTRITO DE HUI<.:HAPAN. 

EDICTO 

A virtud de licencia concedida por el Ejecutivo del Estado, 
el C. Lic. Carlos Chávez Nava Juez substituto de primera 
Instancia del Distrito, ha concedido al albacea del intestado 
Ismael {,ugo un término de treinta días para que forme. _y 
presente por memorias simples, el inventario de los bienes 
yacentes. 

Lo que se publica en cumplimiento rlel artículo 1,522 del 
Código de procedimientos civiles. 

Huichápan, Junio 12 de 1902. -Marcial Escudero, Srio. 
3-1 

Administración tle RPntas.-Pacbuca.-Derechos enterados, 
Junio 19 de 1902.-Recibido, Junio 20 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

A escrito presentado en este juzgado por la Sra. Antonia 
García V. dP- Benítez, pidiendo i:;o provea de tutor y curador 
definitivos á su sobrino Tomás Martínez, menor de edad, el 
Señor Juez acordó: que mediante la información de hallarse 
el menor eu alguno de los casos previstos por el artículo 432 
del Código Civil. se convoque por adictos publicados cuatro 
veces cons1>cutivas en los periódicos 11 Oficial u del Estado y 
11Diario del Hogar11 de México, á los parieutes de dicho me­
nor, á quienes pu1>dia corresponder la tutela legítima, P:lr& 
que dentro de los ocho <lías sig-uientes á la última publicac1ón 
de este edicto 1>11 "I primero dri los mencionados periódicos, 
comparezcan á ejercitar su di:irecho. 

Lo que se publica en cump!imiento de lo manJado. 
Pachuca, J uuio dieciocho de mil novocientos dos.-Ama­

dor Castañeda, Srio. 4-2 

Adminh•tración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Junio 18 de 1902.-Recibido, Junio 18 <le 1902.-Quiroz. 

l)erechos Pn ter a (los Pn la 'resorArÍa O e 1 a Secrf\taria Gene- 1 "'''·''~'·'~·''•'",.'·"., .•• , ......... ,,.,,, •• ,.,,,.,,.. .. ,, ..... ,, ...... ,, ... ,,,.,,,""''º""•'"'''"''"h,, ..... ,.,,,,.,..,, . .,.,,.,,~,..,""...,.,.,.. 

ral, basta el 28 Je Didembre de 1901.-Recibido, Febn'rO 26
1
1 EsH.DO DE HIDALGO. 

de 1902. JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA . 

... ...,..,....,"""".,.. ... ..,....,"""",.....,..,....,,....,.....,..,....,~.-.....,..,....,,...... J EDICTO • 

... "" º"""" 11º11Ju'ºº0" º1º ºe" º1ºA' "L"E" ºsº º .º' º º º º º '• '' º' º • º '' º' º 'º' Por disposición del Sr. Lic. Amador Castaílada Juez subs-

""++t',,, O O, O 'Oº'$º O O,,º,º,, OºO' º,,O, POS Oº 000,, O 'Oº té' O O, O, O'º$', téttt, 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

de Por ,~i~posició~1 d~I Lic. ~~leuterio Castillo ~famírez, Juez 
el .le~ <;J1v1l del Jl1stnto. s0 cita á las personas rnteresadas.en 

Juicio test11mentario del Sr. Jos~ Luciano Valencia. vecmo 
J~ª t fu~ dl' Tezontepec, para que concurran á la diligencia 
her ac~ión de los inventarios y avalúo dP los bienes de la 
qui:~cia .que dará principio á las dil"Z de la maf'lana del 

0 din útil inmediato posterior á la última publicación 

tituto del de lo Civil de este Distrito se convoca á los que se 
crt>an con derecho á la sucesión intestameutaria de la Sra. 
Carmen Zea. V da. de J uárez vecina que fué de T~lcayuca 
para. que comparezcan á deducirlo dentro de. 101> trerntn <l~~s 
sigmentes á la última publicación de este aviso en el 11 Peno· 
dico Oficial 11 del Esta.do. 

Lo quo se hace saber al público en cumplimiento de lo 
mandado. 

Pachuca, seis de Juuio de mil novecientos dos.-A., Ad,-idll 
GonzcUez ti Rspinosa.-A., .Haul Ortí.::... 8-j 
Administración de Reotas.-Pachuca.-Derechos enteraliva. 
,Junio 18 de 1902.-Re1Jibido, Junio 18 de 1902.-Qflú·o.s. 
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. 4 PERIODICO OFICIAL . 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE LO ÚIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA, 

EDICTO. 

Por disposición del Sr. Lic. Eleuterio Castillo Ramírez, 
rJuez de primera. In_st~ncia de lo Civil ~n este Distrito, di~t~· 
da con fecha vemtise1s de Marzo próximo pasado, en el JUI· 
·cio de intestado del Sr. Casimiro Quezada, vecino que fué de 
Tizayuca, se convoca á las personas que se crean con derecho 
á. Jos bienes de dicho intestado, ·á fin de que se presenten á 

· deducirlo en este Juzgado, dentro' ·del término "de ··treinta 
días contados desde la tercera y última publicación de este 
edicto en este pniódico. · 

Pachuca, Junio 18 de 1902.-Amador Castañeda, Srio .. 
3-2 

,Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Junio 18 de 1902.-Recibido, Junio 18 de 1902.-Quiroz. 

los que se crean co_n derecho á la herencia para que se pre· 
senten á deducirlos dentro del término de treinta días con­
tados desde la fecha de la última publicación en el periódico 
citado, adyertidos de qµe _les parará el perjuicio á que hubi~re 
lugar en derecho. · , · · ·-· ·· ',·-

Para que se publiqueen el 11Periódico Ofi.cial11 del Estado 
expido el presentA eri~ta Villa de Metztit~án, á seis de Junio 
de mil novecientos dos.-Aldegundo Ramírez, Srio. 3-2 

Administración de Rentas.-Metztitlán.-Derechos enterados, 
Junio 8 de 1902.-Recibido, J unh H~ de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE. HIDALGO. 

-JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE METZTITLA:s'. 

'EDICTO. 

En la sección segunda del juicio iutestarnentario de Doña 
-""'",,_.,,.. .............. """""" ... ""'""" ... """''..,;."·'"'""'""'""''"'"'"'""'''"'"'"'"'"""'"""''""'''• J ovita Larios, el C. Lic. Agustín C. Benítez, Juez de primera 

! Instancia del Distrito, quti conoce de estos autos, acctrdó: 
1 !'jUe por edictos que se publicarán tres veces consecutivas 
eu el .1Periódico Oficialu del Estado se convoque á los que 
se crean co11 derecho para que concurran á la facción de 
inventarios que en el térmiriél de quince días y por memorias 
simples formará el albacea de di•ha sucesión, cuyo término 
se contará desde la fecha de la, última publicación en el 
periódico citado, apercibidos de que les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar, si no lo verifican. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGA.DO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE p ACHUCA. 

EDICTO. 

Por disposición del Lic. Amador Caetañeda, Juez sustituto 
del de lo Civil del Distrito, que actúa con testigos de asis­
tencia, se convoca á todos los que creyeren tener algún dere­
~ho á los bienes yacentes del intestado Don Pascual Castro 
veci.no que fué de esta ciudad, para que comparezcan á de' 
duc1rlo dentro de los treinta días siguientes á la. última pu 
blicación de estfl edicto ell el 11Periódico OficiaJ11 del Estado 
en donde se publicará pcr tres veces consecutivas, lo mism¿ 
que en el 11 Diario del Hogar11 de la ciudad de México. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo mandado. 
Pachuca, 26 de Mayo de 1902.-Assa., Ad1·idn González 

11 Espinosa.-Assa., Raul Ortíz. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados 
Junio 16 de 1902.-Recibido, Junio 16 de 1902.-Quiroz. ' 

ESTAD'J DE HIDALGO. 

JUZGADO OE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL GRANDE. 

EDICTO. 

Et ('.Lic. Ismael Iriarte y Drusina, Juez de ta Instancia 
de estH Distrito, ha dispuesto, que por edictos que se pu­
blicaran por tres veces consecutivas en el 11Periódico Qfi.. 
ciaJ11 del Estadv, se cite á los interesados en el juicio intes­
tamentario del finado Jesús Hernández, para la facción de 
inventarios por memorias simples, habiéndole señalado, para 
el efecto, al albacea eJ término de quince días. 

Y tm cumplimiento de lo mandado, expido e] presente, en 
A totonilco el Grande, á diez de Junio de mil novecientos 
doa.-J>edro Partido, Srio. 3-2 

Ad~inistración de Rentas.-Pachucn.-Derechos enterados, 
J 111110 16 d" Hf02.-Recibido, Junio 16 de 1902.-Quiroz. 

Ewuno DE HIDALGO. 

Juw.<ADO DE J• 1Nfl'l'ANCIA DEL DIRTR!TO DE METZTITLAN. 

EDmro. 

fl:o los autos del, intestado á bienes del Sr. José Monsalvo, 
radicado en eete Juigado deede el aí'\o de mil ochocientos 
w,vf-nta y eiete tn veintidos de Septiembre, y por no haberse 
publicado lOff edictos á que se rafiere el auto de la fecha 
anterior1 ol C. Lic. Agustín C. B~nltez que conoce de ellos 
ordont,; '~Uf: se convoque por ~ed10 de edictos que se publi­
cará11 JHJI' l.f(~I! veces consecutivas en el 11Peliódico Oficial11 
dal R11udr1, y fü• el pueblo de '1.'latemalco, último residencia 
1teJ uuwr de la horenein, y en la puerta de . este Juzgado, á 

Cumpliendo con lo mandado expido el presente en la Villa 
de Metztitlán, á los seis días del mes de Junio de mil nove­
cientos dos.-Aldegundo Ramírez, Srio. 3-2 

Administración de Rentas.-Metztitlán.-Derechos enterados, 
Junio 8 de 1902.-Recibido, Junio 16 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA, 

EDICTO. 

Por acuerdo del C. Lic Isaac Rivera, Juez de primera 
Instancia del Distrito que conoce deljuicio instestamentario 
de Don Piedad Trejo, radicado en este Juzgado, se cita á 
los interesados en dicha sucesión, para que asistau á la fac. 
cién de inventarios que la albacea formará por memorias 
simples, según la licencia que para ello tuvo á bien conce­
derle el Ejecutivo d~l Estado, y que presentará para su 
aprobación dentro de los veinte días siguientes al de la ter­
cera publicación que de este edicto se haga en el 11 Periódico 
Oficialu del Estado. 

Y para su publicación por tres veces consecutivas en dicho 
11Periódico Oficial,11 expido el presente en la Villa de Tula 
de Allende, á doce de Junio de mil novecientos dos.-Timo. 
teo J. Ga1·cía, Srio. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Junio 14 de 1902.-Hecibido, Junio 16 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE P.A.C:HUCA. 

EDICTO. 

En los autos testamentarios de la Srita. María Cacho, el 
Lic. Amador Uastofieda Juez de lo Civil del Distrito, por 
ministerio de la ley, actuando con testigos de asistencia, por 
auto fecha seis del corriente mes y en virtml de licencia con­
cedida por el Ejecutivo del Estado, ha seflalado al albacea 
de la sucesión el término de noventa días para que proceda 
á formar poi· simples memorias extrajudiciales el inventario 
y nvalúo de los bienes de la herencia, que deberá. presentar 
para su aprobación dentro del mismo rlazo. 

1 
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Y para los efectos del articulo 1,522 del Código de proce· 
. <;Ii~ientos civiles, se cita por ruedio del presente á todos los 
--iI1teresados en: diCha diligencia. 

Pachuca, Junio 'Once ~de Illil i;iovecientos. dos,-A_, Adrián 
González.y Espinosa.'-A., Raid Ortíz. · · · 3·-3 
. ,'. '• ' . . ,· . . · ..... 
Administración de Rentas.-Pachuca;,;-Derechos enterados, 
Junio 14 de 1902.-Recihido, Jnnio i'4de.1902.-Qui1·oz. - '. . '' 

· ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO D& PACHUCA. 

EDICTO, 

Por disposición del Lic. Amador Castañeda, Juez substi· 
Luto del de lo Civil del Distrito, que actúa con testigos de 
asistencia, se convoca á las persor.as interesadas en la suce­
sión intestanientaria de la Sra. Rosa Lara, .para la facción 
del inventario y avalúo de los bienes, diligencia que dará 
principio á las diez de la mañana del cuarto día útil inme­
diato posterior á la última publicación de los avisos en el 
uPeriódico Oficial11 del Estado, donde se publicará por tres 
veces, lo mismo en el 11 Diario del Hogar11 de la ciudad de 
. México. 

Pachuca, Junio diez de mil novecientos dos.-A., Adrián 
Gonzál<?z y Espinosa.-A., Raul Ortíz. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entArados, 
.Junio 12 de 1902.-Recibido, Junio 12 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE lXMIQUILPAN. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE I • INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL GRANDC. 

, , 1 EDIC'ÍO. . .... 

En el juicio hipotecario seguido en este Juzgado por 4 
Sr. Edel lsunza, como mandatario de la Sra. María Dolorm 
Hernández Islas de Ortíz, contra Gregario y Abundia Her­
náridez Islas, el Sr. Lic. Ismael Iriarte y Drusina Juez .u 
primera Instancia de este Distrito, ha mandado se proceda 
al remate de dos terrenos y dos casas en ellos ubicadas, 
situados hacia el Norte de esta localidad, están unidos y 
tienen los linderos siguiéntes: por el Oriente, lindá con pre­
dios de la sucesión de Don Manuel Monter y casa de :Ja 
testamentaría de Don Tri.nidad López Balderrama; por él 
Norte, con un terreno que paseé Don Rafael Jiménez; por 
el Poni~nte, con. casa y terreno de Don Juan Licona y por 
el Sur, con casas de Manuel Mata y finado Juan Hercie­
clez, camino en medio, que conduce al Zoquital. Al efecto 
ha señalado la audiencia, el tercer día útil de que haya con­
cluido el período para la publicación de este edicto que se 
hará en el 11Periódico Oficial11 del Estado, tres veces de sietB 
en siete días con fundamento en el artículo 733 del Código-O 
Procedimientos Civiles, á las diez de la mañana, en el local de 
este Juzgado sirviendo de base la cantidad de $735.00 cs . 
. Y en cumplimient.o de lo mandado, expido el preseldle 

para su publicación por tres veces de sieto en siete días, en. 
el 11Periódico Oficial11 del Estado. 

Atotonilco el Grande, Mayo 27 de 1902.-Pedro Partz"1, 
Srio. 8-16--24 
Administración de Rentas. -Pachuca.-Derechos. enterad• 
Junio 4 de 1902.~Recibido, Junio 4 de 1902.-Quiroz. 

e o o o e e e e o e u u e u e u u e u e e o u u o o o o e o u o e e e o : e o u o e o u u u o o u u u u e u o u e o u e u u e e 

MINERIA. 
En los autos del intestado del Sr. Angel Torres que se 

sigue en este Juzgado, el Sr. Juez Lic; José .Asiain_ que 
conoce de ellos, por auto de diez y nueve de Djciembre úl· ,,,,,,,,,.,,.,,,,,,,.ºº'ºª'ºººº''ºº'ººººººººº''º*ºº''ººº'º'º"'ºº'''ºº 

ESTADO DE HIDAWO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUC.A. 

timo, mandó que por edictos que se publicarán por tres ve. 
ces consecutivas en los periódicos 11Qficial11 del Jistado y 
11Diario del Hogar,11 de México, se convoquen á las personas 
que se crean con derecho á la herencia, seflalándoles el tér- Núm. 96.-Los CC. Francisco Rasete y Alfredo Tuaia 
ruinó de treinta días contados desde la última publicación Cañedo, vecinos de esta ciudad, solicitan con el nombre de 
en el 11Periódico Oficial11 para que se presenten á deducirlo 11 Porfirio Díaz, 11 la concesión de cuatro pertenencias pal'& 
aperdbidos de lo que hubiere lugar sino lo hicieren. explotar una veta argentífera que se encuentra en el 11Cerrite 

· · d Blanco, 11 situado al Noroeste del pueblo de San Bart~ Cumpliendo con esa disposición y para oonoc1m1ento e . . d' .6 d 1 M . . l'd d D' t · d p h ,171 · d bl' ] t JUns 1cc1 n e a u01c1pa 1 a y is rito e ac nea. -EC 
quienes correspon a se pu 1ca a presen e. f d d · d d b J d L A gel- " . . . . , . un o que ara emarca o so re a veta e 11 os 11 cu, 

Ixm1qmlpan, Mayo 9 d.e 1902.-Lms Manuel .Mores, Sno. limitado al Suroeste por la propia mina de uLos Angel.-
3-3 y tendrá una dirección de 45º NE. siendo terreno libre .t 

Administración de Hentas.-lxmiquilpan.-Derechos enterados que queds á los otros rumbos. 
Mayo 9 de 1902.-Recibido, Junio 14 de 1902.-Qufróz. Practicará las ~edidas, sin perjuicio de tercero, el Ingenie-

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZACUALTIPAN. 

AVISO. 

En los autos testamentarios á bienes del finado Nabar 
1) cino que fné de esta población ~1 Sr .. Juez de pri 
Inera lustancia d~l Distrito Lic. Filiberto Rub10 que conoce 
{!A "'11"~ , >or auto fecha tres del actual ha mandado convocar 
Pc:L H1e,.uo de edictos que se publicarán por trns veces .co~1-
secutivas en los periódicos 11Qficial11 del Estado y 11_1)1ar10 
?el Hogar11 de la e;iudad de México para la formación de 
Inventarios solemnes, ~i los herederos y al Hepresentante 
Fiscal, cuya diligencia clan\. principio á las diez de la mafü\JHt 
de! décimo día útil 1lespués de la última publicación en el 
Pt1tnero de los periódicos mencionados. 

Lo que hago saber al público en cumplimiento de lo man· 
dado. , 

Zacualtipán, .Junio 4 de 1902.-Adoif<J Lé1mt.o;, Srio. 3--:3 

~d~in,!stración_ de Ren~a~.-Zacua.ltip1in.-Derechos e11_t~1:ados, 
unio' <le 1902.-Rec1b1do1 Juruo 14 de 1902.-Quuo ...... 

ro de minas C. Pedro A. Gutiérrez, de esta vecindad. 
· Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses, coa­

tados desdA esta fecha, para la substanciación del expedien&9 
en esta Agencia. 

Pachnca, Junio 17 de 1902.-Ramón .M. Rosale.-1. 3-:.l 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enteradas, 
Junio 21 de 190~.-Recibido, Junio 21 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE l\UNERIA EN PACHUCA. 
Núm. 97 .-Los CC :Francisco Rosete y Alfredo Tm1• 

Cañedo, vecinos de esta ciudad, solicitan con e~ nombre ~ 
11Lec'.in XIII11 la cancesióu de cuatro pertenencias pa;·a. ~X· 
plot:u uua veta ar~f'ntífera quti se encuent.ra c•n l:'l {Jerr~llo 
Blaucli situado al N oroestc Jel pueblo de San Butolo, Jtl· 
ri:;dicción de lu, Muuicipnlidad y Distrito de l\1chu{.Ja, .. ~{ 
fundo quedará. demarcado sobre la vet.a de los Angeles, hm1 .. 
ta.do al Norestt~ por la propia mina de 11 10~.Angeles•' y tendá 
uua direl~ción de 4,)' SO. t"iendo tern:no libre ol qm1 quetla 
á los vtros rmubll~. 

-.,. 

1 ., 
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6 PERIODICO OFICIAL. 

EI Ingeniero de minas C. Pedro A. Gutiérrez, vecino de 
esta ciudad, ha aceptado la comisión de perito para practicar 
las• medidas, sin perjuicio de tercero. · 

Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses con· 
ta.dos desde esta fecha para la substanciación del expediente 
en esta Agencia. 

Pachuca, Junio 17 de 1902.-Ram6n M. Rosales. 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
.Junio 21 de 1902.-Recibido, Jonio 21 de 1902.-Quiroz. 

EsT~O DE HIDALGO, 
.A:GENCIA DE LA SECRETA.RIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAP AN. 

Queda abierto desde esta fecha un plazojmprorrogabl~ de 
cµatro meses para substanciar el expe'diente en esta Agencia. 

Pachuca, Junio 11de1902.-'-Ramón M. Rosales. 3-2 
,• .- •I .. ' ' ' ''t 

Administración de Reiitas.-Pachuca.-Derechos entetados, 
Junio 15 de 1902 . .:...Recibido, Junio 16 de 1902.-Quiroz; 

. . . ' 
'•' . 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL. RAMO 

DE MINERIA EN TULANCINGO. 
Núm. 89.-El C. Lauro Adolfo D. Villegas por sí y sus 

socios, solicitan Je. sean concedidas doce pertenencias, en un 
criadero de metal d& hierro· que no éontiene ley de metales 
preciosos, sito en el paraje llamado 11Cneva Ahumada 11 del 
pueblo de S1:1n Martín, Municipio de Iturbide, del Distrito 

Núm .. l?O. -El Sr. Edu:irdo 8chmi~t vecino ?e esta .ciu. de Tel!ango de Doria; teniendo por límites; al Oriente, el 
dad,, sohc!ta por sí Y .soc10s la concesión de vemte y eme? lugar llamado 11Peña Blanca;u al Sur con el lugar llama~o 
pertene.ncias para la mma El Carmen y hoy se llamará 11Am· i Sábana Grande; al Poniente el lugar llamádo puerto· da 
baln, situada en la falda. ~el ?erro del. V~nado punto de Ir. 1 Lobos y río del Jabalí; y al Norte con el Estado de ·Vera· 
Sarabanda de esta Mumc1pahdad y D1str1to, en cuyo f~ndo cruz; cuya mina nombra 11San Agustín.11 . · 
se encuentran vetas de metales de plomo y plata y colmda Practicará las medidas el práctico Sr. Alt>Jandro S. Díaz 
eon .t~rrenos del ranc~o de la Refor?1.ª• pertenencias m_ine!as vecino de esta ciudad. , · . · · 
.. ~1ham 11 pertenencias de la Pnris1ma y pertenencias de Queda abierto el término de cuatr~ meses para la substan-
Canas. . . . . . . . . . ciación del expediente en esta Agencia .. 

Practicará. la medw1ón sm perJmc10 de tercero, el Sr. Max1. T 1 · go 3 de Junio de 1902.-Agn. Desentis. 
. V'Jl ) . . d . . . d t . d d u ancm ' miano 1 arrea , practico e mmas y vecmo e es a cm a . . . · D h t rados 
Queda abierto un término de cuatro meses contados desde Administración de Rent~s:-Tulanc.mgo.- erec os en ~. , 

3-2 

hoy, para Ja substanciación del expediente. Junio 14 de 1902.-Rec1b1do, Jumo 18 de 1902.-Quuoz. 

Zima pán' J nn io 16 de 1902 .-Luis G. Sdnchez. 3-1 .,~,, ..... __ .. ,,,.,, .. ,,,,, .. h,,, . .,,, .. ,,.,,,,., .• ,,,,.,,,,,.,., .. , .. ,,,,,.,,,,",.", .. " .. __ '"''"'•''tli'·'-'··•·h•,...,.,.,,,,"llo,~l,f~l.,,r,"\I''·'·'"'"' ........ " 

Administración de Renta3.-Zimapán.-Derechos enterados, Es:rADO DE HIDALGO. 
Junio 16 de 1902.-Recibido, Junio 21de1902.-Quiroz. AGENCIA DE LA SECRETARLA DE FOMENTO EN EL RA~O 

ESTADO DE HIDALGO. 
NEOOCIACION MINERA DENOMINADA 11 0RISTOBAL ÜOLÓN." 

AVISO. 
Habiéndose acordado en la asamblea general ordinaria 

•eepectiva, disolver Ja Sociedad por encontrarse en el caso 
de los preceptos relativos, y siendo encargado el suscrito 
pBr~ practicar la~ operaciones consiguientes, pone en cono­
cim1ento de leos 10teresados que del fundo mmero que tra· 
bajó la extinguida Compañía hará legal entrega á los dueños, 
concesionarios ó quienes tuvieren derecho en los términos 
que legalment~ corresponda, señalándose para ese efecto el 
30 del mes actual á las on.:!e d"' Ja maf1ana, ante el Notario 
Sr. Don Jesús Silva cuyo deqpacho está contiguo al Tribunal 
Superior de Justicia, en esta ciudad. · " 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. in1.-Los Srr>s. Lic. Manuel Pérez ~aca y Williams 

R. George, solicitan con Pl nombre de 11Amilcar11 la concfl· 
ción de ciento diez pertenencias, á unas vetas ~e metales de 
plomo, plata y fierro,. si~ndo el punto d_fl. pa~~1ua un ~m~to 
en la barranca. de Tohman rle esta Mumc1pal11la<i ~ .D1r:;tntu 
y sobre la perpendicular del socavón de San Fedenco pert11· 

11eciente a la mina de La Luz. . 
Practicará la medición, sin perjuicio ~e tercero, el. práctico 

<le minas Sr. l\'laximiano Villarreal, vecino de esta. crnclad. 
Queda abierto un término de cuatro meses contados desd" 

hoy, para la substanciación del expedic~nte. 
Zimapán, Junio 9 de 1902.-Luis G. Sdnche::.. 3-2 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Derecbos ent:raclo.~, 
Junio 13 de 1902.-Hecibiclo, Junio 18 do 1902.-Quiro~. 

l> acli 11ca, Ju Dio 14 de J. 90~. -M {(.?luel M ª'l'-Ía Rojas. 3-2 .. -. ... ,,, .... H'•···~,,,, ••• ,,,,, .... H''·''\t'lof'to1"••"•"'·''\"'-'''•"•''1~•.1•1,.i•.1•'u'h~"""·''""·' 0 ''''•''H••···~4""' 0'"'·'~''·'•H'ld~·····~ 

Admi11iRtración de Rentas.-Pacbuca.-Derechos enterados, EsTADO DE HIDALGO. 

Junio JO de 1902.-Recibido, ,Junio 16 de 1902.-Qu:iroz. J AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO E~ EL H.AMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN . 

..... , .. ,~ ..... , ... ,.,,,,, ...... , .... ,.,.,.,..,...,~ .... _...., .. ,, •.•.• ,,.,,,.,,..,,,"·'''º""·'·t·•"·~~"·'',,..,,~ ... t,,,,.,,, ... ,.._6''-'" .. ~-'~".. Núm. 17 6. - E 1 Sr. Se r;t r í n de ()la e ta' v eci n '> de es ti?. e¡ t1. 

ESTADO DE HIDALGO. dad, solicita por sí y su sodo el Sr. ,J olio Q, :, la en. 
AGENCIA DE MINERIA EN PACHUUA. de cuatro pertenencias par~ la mina Retoflo Verde.'. Y h.,.ny_ se 

, . . ' - --El U ,J é . ~ .· . .· . . . llamará 11La Purísimn., 11 s1tuaJa f'n el punto de San :F e~ipe 
Num. ,IJ. .. . · OH A. Ju.meo, vec1_no de esta cmd~d, ,~ , M .. · r 1 d Distl'Íto $U veta que corre do Onen-

8,,¡¡tita ja conees1ón el.e cuatro yerteoencrn.s y las de~as1as ¡ rl~ ~ "':: . 111~icipa 1~ª Y11 .t tles ~lo plata t<iendo el contro ele 
tjue rf'imlt¡1ren e11 la mrnn do inmorales de plata denomma<la t11" 1~~ien °: p~o bce l. e: . citada y 'cuyo fundo colinda: 
,,J.ia Nevada, u que se halla .. u hienda en jurisdicción de Ja Mu· as pei enencias ª oc~-rnrn,t ' , , . de Ad"untas 
nícipalidad y J)istrit.o <le Pacbucu, y que según el solicitante por e~ ~ orte, CTI ~amino fl l~tl sªanp~:litpJP. r;o por Ori~nte y 
)ftid&: oral Norto con el cerro Jel BelilJo, por el Sur con el por? ur, con a arranca te .·· 
eamín¿ de Amyut]a, por el Oriente con u Ampliación de la Poment~ con terren?s. del _Ranc?º. '.!ª la R. forma. . e 
mina de la 'frinidad 11 y por el Ponfoote con Ja mina Santa Practicará la me<l1c1ón sm perJUlClO Je te~cero el Sr. Ehez r 

' 1 J 1 .. p 1. • 1 • · de esta ciudad Inél Cttrr<~tna; pero hec 1as as IH! araciones del caso modi· ere.a pruct1co e e mmas y ve~1110 · <l . d d 
fteó )011 linderos Higuieutes: al del Norte ser! Ja mina uSanta Queda abierto un término de cuatro me.ses conta os es 8 

lhria,11 ol d1~) Por1ionto las min_ns de 11Glndst?ce11 y 11Coude hoy •. para la sub~tnnciación de este ~xp~d1ente. 3_ 2 
• ., Kefla11 y ol dol Sureste Ja roma do ••Wnshmgton.11 Ztmapán, Jumo 10 de 1002.-Lms G. Sdnrhez. 

J>nwticará las mfidi<lnfl aio perjuicio de tercero, el Ingeniero Administración fle Rentas:-Zimapán.-Derechos ent~~ados, 
4e mintts C. Hm1j1ttnin Itubio, de esta vecindad. Junio 10 de 1902.-Uecibido, Jumo 18 de 1902.-Quuoz. 

- ... ._, ---- .. ___ 
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PERIODICO OFICIAL. 7 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

·Núm. 177.-El Sr. Adolfo Trejo vecino de esta ciuda i, 
mayor de edad y minero, solicita la concesión de·dos perte· 
nencias para Ja mina 11La Difi.cultad,11 situada en el· cerro 
de el Potrero Escondido, terrenos de la Hacienda del Xhacá 
de esta Municipalidad y Distrito, su veta que corre de Orien 
te á Poniente, produce metales de phmo y plata, siendo el 
centro de las dos pertenenciaa, la boca-mina citada, y cuyo· 
fundo carece de colindancias mineras. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Eliezer 

Trinidad, sita en el punto de Flojonales de esta Municipa­
lidad y Distrito, cuya veta corre de Sur á Norte, prodUCB 
metales de cobre, y este fundo llevará por nombre 11La 'Tri­
nidad.u 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Gena­
ro Ramonet vecino de la misma ciudad de México. 

.. Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la sub:1tanciación del expediente en esta Agencia.. 

Zimapán, Mayo 29 de 1902.-Luis G. Sáncliez. 3~ 

Administraci.ón de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterad88J 
Junio 11 de 190~.-Recibido, Junio 11de1902.-Quiroz. 

Perea práctico de minas y ~ecino de esta ciudad. ...,,,..,.."~wi ........ "'''""'-' .. A.'''"~· .. ,, ...• ,,~ . ..,, ...... ._ •.• " ... ~'A'''''·'·········~··'·' .... ,,, .. ,,,,, .. ,,,,,,.,..,,,,, .. ,,.._."'.'·'~ 
Queda abierto un término de cuatro meses contados desde ' 

boy, para la substanciación de este expediente. ESTADO DE HIDALGO, 

Zimapán, Junio 10 de 1902.-Luis G. Sdncltez. AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAllO 
3-2 DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados· 
Junio 10· de 1902.-Recibido, Junio 18 de 1902.-Quiroz. 

EsTAl>O DE HIDALGO. 

NEGOCIACION MINERA 11 LA SONORA Y ANEXAS. 11 

Sociedad A n6nima en liquidaci6n. 
Acordada la liquidación de esta Sociedad en Junta gene 

ral celebrada el 9 del pasado Mayo, y nombrado liquidador 
el que suscrib~, con todas l~s facultades y obligacion~s que 
marcan el Código de Comercio y los Estatutos respectivos en 
su artículo 26 se pone en conocimiento de los Señores Ac­
cionistas aviadores, á fin de que, en todo el presente mes de 
Junio como plazo improrrogable, presenten en la Tesorería 
de esta Sociedad, Tacuba 23, altos, sus respectivas &cciones 
y el último recibo de la exhibición que hubiesen pagado, 
bajo el concepto de que, si no lo hicieren, tflndrán que estar 
y µasar por Ja liquidación que resulte de los libros ~e la ne. 
gociación .. 

México, Junio 1° de 1902.-Juan f.qno. Serralde, Liquida-
dor general. · 3_.:..,3 

Recibido, Junio 14 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOi.ENTO EN EL RAMO 

DE MINEH.IA EN ZIMAPAN. 

Núm. 170.-El Sr. Luis Gayon, vecino de la ciudad de 
Méxi~o, solicita por sí y socio, la concesión de cinco perte­
nencias en una veta conocida cou el nombre de Los Gallos. 
situada al ~ur del punto llamado Flojonales, de esta Muni­
cipalidad y Distrito, cuya veta corre de Norte á Sur, -su• 
minerales son de oro, y este. fundo llevará el mismo nombm 
de 11 Los Gallos. 11 

Practicará la medición sin pe1juicio de tércero el Sr. Geoa­
ro Ramonet ve~ino de la misma ciudad de México. 

Queda abierto un térmil\o de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente en esta Agencia.. 

Zimapán, Mayo 29 de 1902.-Luis G. Sánchez. 3---:I 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterad91. 
.Junio 11de1902.-Recibido, Junio 11 de 1902.-Quiroz. 

o o o o u u u; u u e o o o e e oto o e o e e o u e o e e o o o e e u o o' u o e o o o o o u o u u o u o e o u o u: u u u o o e ce se 

DIVERSOS AVISOS. 
o e o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o t to o o o o et o o o o o o o e o o o o o o o o o o o o o o o o oc oto seca 

ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE ACTOPAN.-PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL ARENAL. 

AVISO. 

Está á disposición de esta Presidencia en calidad de mos­
trenco, un caballo orejano de color bayo mamey cabos negrM. 
como de diez aflos de edad, valuado por peritos en $25.00 m.. 
. Lo que se hace saber en cumplimiento de lo que previene« 

artículo 681 del Código Civil. 
Arenal, 15 de Junio de 1902.-F. Cortés.-G. Garnfori, 

s~. 3~ 
Administración de R.entas.-Actopan.-Derechos enterads. 
Junio 17 dfl 1902.-Recibido, ,Junio 20 de 1902.-Quiroz. 

Núm 167.-El Sr. Luis Gayo11 vecino de la ciudad de Mé­
xico, solicita por si y socio, la concesión de ocho pertenencias 
á una mina conocida con el nombre de Santo Tomás Flojona· 
les, ubicada al Nor-Este del Camposanto del Oro <le esta 
Municipalidad y Distrito, cuya veta corre de Oriente á Po -..•\•'"'.'"'·•'••''·''\,,_M'\"'·'"-,.M"••''·''•"'"'·'"····1······•·H••·•""····'''·'·'''"'-'"""''-'"'' .. ·'''·'·'''' ... ~•··.-"'"'·''•'"''"'''~ , 
Diente sus minerales son de cobre, y P.sta concesión llevará EsTADo DE HIDALGO. 
el mism.o nombre <le 11Santo Tomás :f'lojonales. 11 ADMINISTRACION DE RENTAS DEL D1sTmTo DE PAcnucA. 

· Practicará la medieión sin perjuicio de tercero el Sr. Gerni- RE~IATE. 
ro Ramonet vecino de la misma cinda<l de México. SEGUNDA AL:'ltONEDA. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde El día (27) veintisiete del corriente mes, á las (11) ouce ie 
hoy, para la substanciación del expediente en esta .Agencia. la mafiaua Y por no haberse verificado la primera alruone~ 

tendrá lugar la segunda de remate en el local da esta Ofui. 
Zimapán, Mayo 28 de 1902.-Lui.<: G. Sánclwz. 3-3 na, de una finca urbaua situada. en la ~· cnlla de Galeam 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados. núm. 16 de esta ciudad, embargada al Sr. Jua~1 Luna~ 8:d· 
Jnnio 11de1902.-Recibido, Junio 11 de 1902.-Quiroz. I dívar por contiibuciones que adeuda 1i. Jii Hncienda ~ublica 

del Estado, sirviendo de base pal'a el rt:1ma~e, la cantidntl tia 
i~ .. ._"'·•·,,.~ •••• ,,.,.,., ... , ••• "'•····-···'""'\¡''"'···· .. "·······~··•m ........... , .. ,,,._.,,.,, .. "'-.'"'"''••'t.H••''-"•··1.•~1·•······•,,,,1,·•· $'718.20 cs. setecientos diPZ y clcho pesos veinte ~entavos q.., 

resulta después de haberse hecho las d~ducc1_on~s de laJ 
sobre el valor del empadrouamicmto t.l~ d1ch:l huca; bnjo el 
concepto de que serán posturas nd.m1s1bles las <1ue cnbNA 
las tres cuartas partes dH aquel pree10. 

Pachuca, 19 de ,Junio <le 1902.-Vicentc Madrid. 
Recibirlo, Jnnio 20 de 1902.-Qufra~. 

I· . ESTADO DE HlDAJ.00. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE !<'OMENTO EN EL RAMO 
~ ·Nú . , DE ~HNE~IA EN ZIMA~AN. . . 
"""'é .. m. 169.-El Sr. Lms Gayon vecmo de la cmda.d de 
.IYJ. JI; 1 CQ r • , . ' 
tene . ' so 1c1ta por sí y socio, la concesión ele cuatro per-

netas en nna veta en qne está ubicada la tnfna de J,n. 

1-l 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO, · . 

DISTRITO DE PACHUCA • ....:.'.PRESIIlENCIÁ MUNICIPAL DEL 
MINERAL DEL Omco. 

A.VISO 

La Sra. N azaria Gómez ha denunciado ante esta oficina, á 
título de bien mostreneo, unos paredones er. ruin~s ubicados 
en· el barrio de Longinos de este Mineral, cuyos linderos ·son 
Jos siguientes: al Norte, con propiedad de Macaria Paniagu11, 
calle de Obregón de por medio; al Oriente con terreno de 
José Vargas; al Poniente con el de Pompo~a Paniagua y al. 
Sur con propiedad de la testamentaría de Abraham ?onzá­
E. Dichos parAdones, con elterreno en que están edificados 
han sido valorizados por peritos en $33.00 cs. · 

Lo que se hace saber al público para los efectos del ar· 
ticulo 681 del Código CiviJ. 

Mineral del Chico, Junio 16 de 1902.-Adelaido Bdrcena. 
-A. Bá1·cena, Srio. 3-2 

Recaudación de R.entas.-Mineral del Chico.--Derechos 
enterados, Junio 16 de 1902.-Recibido, Junio 18 de 1902. : 
-Qttiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMPAÑIA DE TRANSMISION ELECTRICA DE POTENCIA. 

- Sociedad .L1 nó-aima. - . 
DIVIDENDO NÚM. 51, 

El Consejo de Administración de esta Compañía ha acorda­
do el Dividendo referido á razón de un peso por acción, paga-
9ero desde esta fecha en el Despacho de Ja casa número 11 
., la calle de San Bernardo, en esta capital, y por Don En· 
:rique G. Oreaves en Pachuca, calle d9 Hidalgo número 52, 
mediante la entrega del Cupón número 51 de las acciones de 
Ja nueva emisión, adherido al recibo correspundieate en Jos 
eequeletos que se proporcionan en ambos Despachos. 

México, 27 de Mayo de 1902.-Agustín Quintanilla, Srio. 
1º-8-16-24-1º 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecho3 enterados, 
Jfayo 2i de 1902.-Recibido, Mayo 27 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AmtHiIS'rHACION DE RENTAS DEI. D1s·rRI'l'O pE PACHUCA. 

REMATE. 

SEGUNJJA ALMONEDA. 

:No habiendo tenido l'fecto por falta ele pustore~, la prime· 
ta almoneda de nna finca ui-bana marcada con el número 10, 
con ubicación en la 2ª calle de Pc0 ñúñuri de este Mineral, 
Dmlu.Lr14ada al S1·. Atanasio Moreno para cubrir al Fisco uu 
a<h·mlo de rcmtríb11cio11<:>s, se saca la expresada finca á segun 
do almoneda en f!U niiRma calidad de remate para el día (24) 
Yeinticuhtro del C<rricnte mes, a las ( l1) once de la maf1ana; 
cuyo acto <ll'lberá tP,ner lugar en el local de esta Oficina, sir 
vi1m1f" de baile para lns posturas ia cantidad de $495.68 cs. 1 

euntro,:ient0 M novt>111.~ y cinco pAsos sesenta y ocho centavos, 
'hechas ya las rlerlucc10111it1 de ley sobre el justiprecio <lA dicha 
fteca, •m el concepto de que será postura admisible, la que 
.,..,bra loH trPs <.:nart.as ~Jurtl!S del valor que se indica. 

Pachuca, J 6 de ,Jumo <le HI02.- V. Mar!rid. 2-2 
Recibido, .Junio 16 de l l-f02.-Quiroz. 

ERTAJ>O DJC BlDALOO. 
A11M1.111wrnM:tON uE Rmn'AH m:1, D18T1tr•ro DE PACHUOA. 

JtEMA'l'E. 

f!H.Alt'J'A .. O.MOJIEOA. 

No hahfr:ndo ttmiclc; fff'er:to por fülta de postores. la tercera 
almonfidn "'~ un t~n·eno Hituado tm el barrio de Guadalupe 
411 Mtmicf¡>io d<i Mimwal del Monte, embarga.de á Ja testa· 

( . '. l .. . . . . 

mentaría del. Sr. Bernabé.. Morale~ .. para cu'brit al Fis.co un· 
adeudo de contrib';lcionef!, s1e sac1it . el expr~sad_o_, terren.9 á. 
cuarta almoneda. en su misma calidad de retnáte, para el día 
(26) veintiseis d.el .corriente me~, á las (11) once d.e la. !11ª; 
ñana; cuyo acto deberá .tener lagar en el local de esta Oficma, 
sirviendo de base par~ ]as· posturas la cantidad de $329.51 cs. 
trescientos veintin neve pesos cincuenta y un centavos, hechas 
ya las deducc~oiles de 'ley sobre el valor del empadronamiento 
del terreno de que se trata:; en M concepto de que será pos.: 
tura admisible .. Ja que cubra las tres cuartas partes del preéio 
que se anuncia. · . 

Pachuca, 18 de Junio de 1902.!._ Vicente Madrid. 2-2 
Recibido, Junio 18 de 1902.-Qufroz. 

......,.,,'d •• ,._, .. ,...,..., •• , .. ,._, .. '1~111til~"'''•'"'P11•1°"1'l•l"'l'l1f"tiil'.'•'""a'''•'"4'P•1f'4if•b!~PtJ"'f"l9' ... f"
1
l1f'f"l-'''"W"';.,,, .. ~, ...... 

. ' 

CDlf lllL IDIHD, DIL. DI. llf llQID Pl-lf IEL 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

Especialidad en eufermedades de Sefioras, curación del 
mal del Pinto y demás enfermedades de la piel; Operac.iones 
de Cirujía.; curaci<)n Jel Reumatismo, de la Gota y de la 
Anemia ó Ulorosis por medio del YCHTHYOL, medi(!amento 
de Alemania. 

H01·as de Consulta de 3 á 6 de la Tarde. 

México.-Esquina de la 2ª calle de Sor Juana Inés de la 
Cruz, y 1ª del Alamo. 

.... ,tfl" ................ ,,.,,.,,,~,.,,, ... ,., .. ,..,.-. ..... ,"'""'''""'""'~' .. "'•'"'"'''' ... ''•''''''-'''•''•'"'•''"'''''"'"'•''•'"''''ª''''''•'··~ ... ._, .. ,. 

El·Sueño. 
Para dormir bien y á gusto es 

indispensable tener los nervios en 
buena condici6n. Cuando los ner­
vios están enfermos se pasan horas 
tras horas con la mirada fija en el 

· ~ • . ._- "· espacio, revolviéndose en la cama, 
. ...... =.·· .. -,,...,i~ ..- oyendo las campa.nadas del reloj y 

· }'·' pensando en todo lo que desagrada. 
Las 

Píldoras Rosadas 
del Dr. Williams 

restablecen los nervios á su condici6n normal y dP PC:f" 

modo curan el insomnio. Tomar narcóticos es "J 0 . 

1 

con fuego." \ta. morfina y drogas similares, si bien i . 
inducen suefío temporalmente, 11:1) curan ni han cura~o . 
nunca nada y en muchos casos nacen dafio. Las Pil­

\ doras Rosadas del J?r. 'Yilliams c!1ran el insomnio 
1 alimentando los nervios sin narcotizar. 

MUes Curados. Miles Curándose. 

1 

... 
Dr. Williams Medicine Co .• Schenecfady, N. Y., Estados Unidos. 

---·--~- ------ ... ···-·-·---·----------~-----·--~-----

Derechos ent~rados e.1 la Tesot•()ría de la Sec.retaria Gfm• • 
rl\l de 28 de Octubre á 28 ele Diciembre d~ 1901-. Ht'ciuidu .. 
Enero 22 de 1902.-Q11i1·0.t. 
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